
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-552/2013

Colina, 15 de marzo de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 580 de fecha 11 de marzo de 2012 de la Directora de DIDECO al Sr.
Alcalde, mediante el cual remite Informe Social de la Junta de Vecinos Nuevo Colorado,
solicitando rebaja por derecho de camión limpia fosa - Solicitud Aprobada por el Sr.
Alcalde. 2) Informe Social N° 15/2013 de fecha 11.03.13 de la Asistente Social doña
Génesis Ortega Cuevas informando respecto a situación socioeconómica de la Junta de
Vecinos Nuevo Colorado. 3) Ficha de Protección Social - Folio Único Nacional N°
3069489, 513950, 4071015, 2801057, 569716, 569227, 3375200, 471934, 2530081,
514100, 2197277, 514105, 471934, 3366142; y, las atribuciones que me confieren los
artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1°, 56 inciso 1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y
su reglamento; Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

de fosas de 13 viviendas habitadas en
que a continuación se detallan:

1) Apruébase la rebaja del costo de limpieza
la JUNTA DE VECINOS NUEVO COLORADO,

NR.

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

NOMBRE

CARLOS OMAR HIDALGO ZUÑIGA

SEGUNDO CASTRO

JUANALVAREZ

MANUEL ACUNA

LUZ VERGARA

DENISSE SAN MARTIN

HÉCTOR GUERRA

JACQUELINE RIQUELME

MAGALYCARRINO

CLAUDIA QUINTERO

LEONOR COSSIO

FLORINDA SANTANA

SILVIASANTANA

RUT

5229322-7

7047539-1

10145860-1

5298420-3

6445126-K

12190322-9

7.507.382-8

13383026-K

13886925-3

1 5346000-0

6551373-0

8181773-1

1 1 1 89609-7

DOMICILIO

CALLE LA COPA LOS PIMIENTOS N° 1 5

NVO. AMANECER N° 15

NVO. AMANECER N° 10

NVO. AMANECER N° 9

NVO. AMANECER N° 11

LACOPAN°16B

LA COPA 1 3B

LA COPA B1 3

LA COPA N° 32

LOS AROMOS N° 7

EL COLORADO N" 8

EL COLORADO SITIO N° 19

EL COLORADO SITIO 42

sera

ARCIA L
ARIO

GUIVA/pfíf.
IBUCTON:

2) El monto del
de $ 3.000.- (tres mil pesos) por vivienda.

servicio señalado

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

3.-
4.-
5.-
6.-
7.-
8.-
9.-
10.-

X^dministradora Municipal
Secretaría Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas.
Dirección de Aseo y Ornato
Unidad de Higiene Ambiental.
Interesada
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.


